
ACTIVIDAD N.º 32

Localidad: Jerte.
Lugar: Campamento Carlos V.
Fecha: 2-16 de agosto.
Plazas: 120 (60 por grupo de edad).
Edad: 10-13 años y 14-17 años.
Denominación: Campamento multiaventura.

Equipo: 1 Director y 8 monitores con experiencia acreditada en
educación medioambiental, así como en la organización y realiza-
ción de actividades juveniles de ocio y tiempo libre, relacionadas
con el objeto de la actividad.

Objetivo: Taller de Educación Ambiental, ruta Carlos V, montañismo,
bicicleta, juegos cooperativos, conferencias, feria gastronómica, fút-
bol, voleibol, natación.

Ayuda: 965.605 pesetas. (Este importe incluye 90.000 ptas. para la
compra de material de actividades que deberá adquirir el equipo
con anterioridad. Asimismo incluye 10.000 ptas. para el gasto de
un vehículo de apoyo).

ACTIVIDAD N.º 33

Localidad: Valencia de Alcántara.
Lugar: Albergue Juvenil Sta. María de Guadalupe.
Fecha: 16-30 de julio.
Plazas: 45.
Edad: 18-21 años.
Denominación: Aprende a navegar (Internet).

Equipo: 1 Director y 3 monitores con experiencia acreditada en
educación medioambiental, así como en la organización y realiza-
ción de actividades juveniles de ocio y tiempo libre, relacionadas
con el objeto de la actividad.

Objetivo: Taller de educación ambiental, ruta de los dólmenes, bici-
cleta, deportes.

Ayuda: 449.455 pesetas. (Este importe incluye 50.000 ptas. para la
compra de material de actividades que deberá adquirir el equipo
con anterioridad, así como 5.000 ptas. para gastos de vehículo de
apoyo).

Nota: Las clases de Internet se desarrollarán en grupos de 15
alumnos con 1 hora 30 min. de duración cada día. Durante las
mismas, por tanto, el equipo de tiempo libre trabajará con 30 jo-
vénes.

ORDEN de 6 de mayo de 1998, por la que
se regulan las condiciones para solicitar la
participación en las Actividades Juveniles de
la Campaña General de Verano 1998.

La Consejería de Educación y Juventud, en el ejercicio de las com-
petencias en materia de animación y tiempo libre infantil y juvenil
que le son propias, dentro de las actividades previstas en el Plan
Integral de Juventud «Extremadura Joven» convoca la Campaña
General de Actividades Juveniles Verano 1998 que se desarrollará
durante los meses de julio y agosto, abarcando las modalidades de
campos nacionales e internacionales de trabajo, cursos de idiomas,
actividades formativas, intercarnbios con otras Comunidades Autó-
nomas y actividades de montaña que, promoviendo la convivencia,
amistad, solidaridad y espíritu de cooperación entre participantes,
les ofrezca la posibilidad de iniciarse o profundizar en el conoci-
miento de determinadas materias, animándoles a disfrutar durante
el tiempo libre de actividades deportivas, culturales, artísticas y re-
creativas.

Por ello, a propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Juventud

D I S P O N G O

Artículo 1.–Convocatoria.

La presente Orden regula la convocatoria pública para solicitar
la participación en los programas que se integran en la Cam-
paña General de Actividades Juveniles Verano 1998 recogidos
en el artículo 2.

Artículo 2.–Programas.

Los programas a desarrollar serán los siguientes, con las caracterís-
ticas que se establecen: 

CAMPOS DE TRABAJO EXTREMENOS
30 participantes de 18 a 30 años.

ACTIVIDAD N.º 1

Localidad: Villarreal de San Carlos (Cáceres).
Fechas: 6 - 20 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Monfragüe I.
Modalidad: Medio Ambiente.
Descripción del trabajo:

A) Actividades propias del campo: Mejora del Parque Natural de
Monfragüe (construcción de muros, limpieza y arreglo de senderos,
protección de la Naturaleza).
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B) Actividades complementarias: Ocio, tiempo libre, talleres de edu-
cación para ]a paz, convivencia, salud y consumo, etnografía, etc.

ACTIVIDAD N.º 2 

Localidad: Villarreal de San Carlos (Cáceres).
Fechas: 21 de julio - 4 de agosto.
Carácter: Internacional.
Denominación: Monfragüe II.
Modalidad: Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: 

A) Actividades propias del campo: Mejora del Parque Natural de
Monfragüe (construcción de muros, limpieza y arreglo de senderos,
protección de la Naturaleza).

B) Actividades complementarias: Ocio, tiempo libre, talleres de edu-
cación para la paz, convivencia, salud y consumo, etnografia etc.

ACTIVIDAD N.º 3 

Localidad: Hervás (Cáceres).
Fechas: 6 - 20 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Río Ambroz I.
Modalidad: Recuperación y Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: Trabajos de limpieza y adecuación para
uso público de los márgenes del río Ambroz, a su paso por la lo-
calidad de Hervás. Actuación en la restauración del barrio judío.
Aula de Naturaleza.

ACTIVIDAD N.º 4

Localidad: Hervás (Cáceres).
Fechas: 21 de julio - 4 de agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Río Ambroz II.
Modalidad: Recuperación y Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: Trabajos de limpieza y adecuación para
uso público de los márgenes del río Ambroz, a su paso por la lo-
calidad de Hervás. Actuación en la restauración del barrio judío.
Aula de Naturaleza.

ACTIVIDAD N.º 5

Localidad: Hoyos (Cáceres).
Fechas: 6 - 20 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Sierra de Gata I.
Modalidad: Reconstrucción y Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: 

A) Actividades propias del campo: recuperación de edificios y espa-
cios públicos.

B) Actividades complementarias: educación medioambiental y cultu-
ra popular.

ACTIVIDAD N.º 6 

Localidad: Hoyos (Cáceres).
Fechas: 21 de julio - 4 de agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Sierra de Gata II.
Modalidad: Reconstrucción y Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: 

A) Actividades propias del campo: recuperación de edificios y espa-
cios públicos.

B) Actividades complementarias: educación medioambiental y cultu-
ra popular.

ACTIVIDAD N.º 7 

Localidad: Coria (Cáceres).
Fechas: 6 - 20 de julio.
Carácter: Nacional.
Denominación: Coria I.
Modalidad: Recuperación Patrimonio Artístico.
Descripción del trabajo:

A) Actividades propias del campo: ayudas a las obras de recu-
peración de la muralla romana y de la calzada de acceso a la
ciudad.

B) Actividades medioambientales: jardín botánico de Coria. Activida-
des deportivas. Visitas turísticas. 

ACTIVIDAD N.º 8 

Localidad: Coria (Cáceres).
Fechas: 21 de julio al 4 de agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Coria II.
Modalidad: Recuperación Patrimonio Artístico.
Descripción del trabajo: 

A) Actividades propias del campo: ayudas a las obras de recu-
peración de la muralla romana y de la calzada de acceso a la
ciudad.

B) Actividades medioambientales: jardín botánico de Coria. Activida-
des deportivas. Visitas turísticas.
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ACTIVIDAD N.º 9 

Localidad: Monesterio (Badajoz).
Fechas: 6 - 20 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Sierra de Aguafría I.
Modalidad: Reconstrucción y Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: 

A) Actividades propias del campo: reconstrucción del albergue juve-
nil, recuperación de flora y espacios naturales, huerto ecológico.
Mantenimiento y conservación de la zona.

B) Actividades complementarias: culturales, animación, talleres, etc.

ACTIVIDAD N.º 10 

Localidad: Monesterio (Badajoz).
Fechas: 21 de julio - 4 de agosto.
Carácter: Nacional.
Denominación: Sierra de Aguafría II.
Modalidad: Reconstrucción y Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: 

A) Actividades propias del campo: reconstrucción del albergue juve-
nil, recuperación de flora y espacios naturales, huerto ecológico.
Mantenimiento y conservación de la zona.

B) Actividades complementarias: culturales, animación, talleres, etc.

ACTIVIDAD N.º 11 

Localidad: Fregenal de la Sierra (Badajoz).
Fechas: 6 - 20 de julio.
Carácter: Nacional.
Denominación: Fregenal.
Modalidad: Recuperación Patrimonio Artístico.
Descripción del trabajo: Colaborar en los trabajos de restauración en
el convento de San Francisco, Nertógriga III (Especialidades: albanile-
ría, cantería, cerrajería-forja, carpintería y vidrieras emplomadas).

ACTIVIDAD N.º 12 

Localidad: Jerte (Cáceres).
Fechas: 1 - 15 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Jerte I.
Modalidad: Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: Actuaciones de conservación, estudio y uti-
lización pública de un espacio natural protegido.

ACTIVIDAD N.º 13 

Localidad: Jerte (Cáceres).
Fechas: 16 - 30 de julio.
Carácter: Internacional.
Denominación: Jerte II.
Modalidad: Medio Ambiente.
Descripción del trabajo: Actuaciones de conservación, estudio y uti-
lización pública de un espacio natural protegido.

ACTIVIDAD N.º 14

Localidad: Jerez de los Caballeros (Badajoz).
Fechas: 3 -17 de agosto.
Carácter: Internacional.
Denominación: Los Templarios.
Modalidad: Recuperación de espacios naturales.
Descripción del trabajo: 

A) Actividades propias del campo: labores de limpieza y eliminación
de los restos, evitando el deterioro en todo momento de la flora
autóctona, protección de la naturaleza, talleres de actividades me-
dioambientales.

B) Actividades complementarias: actividades de ocio y deportivas,
talleres creativos sobre barro, pulseras, pintura de camisetas. Activi-
dades culturales: visita turística con guía por esta ciudad y a po-
blaciones de interés (Mérida, Badajoz y Olivenza).
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INTERCAMBIOS

LA RIOJA 

Localidad: GRAÑON.
Actividad: Relacionadas con el Camino de Santiago.
Instalación: Albergue Juvenil «Ermita del Carrasquedo».
Fecha: 1 - 15 agosto.
Plazas: 25.
Edad: 15 -17 años.

GALICIA 

Localidad: ENTRIMO (Orense) y Porto do Son (La Coruña).
Actividad: Mar y Naturaleza.
Instalación: Campamento Juvenil «Penedos de Xacinto» y «Virxe de
Loreto».
Fecha: 1 - 15 agosto (Una semana en cada instalación).
Plazas: 25.
Edad: 15 -17 años.

Localidad: Viveiro (Lugo).
Actividad: Naútica.
Instalación: Albergue Juvenil «Area».
Fecha: 17- 31 julio.
Plazas: 25.
Edad: 15 - 17 años.

CANTABRIA 

Localidad: Camaleño - Liébana.
Actividad: Naturaleza.
Instalación: Campamento Juvenil Parque Natural Picos de Euro-
pa.
Fecha: 1- 15 agosto.
Plazas: 25.
Edad: 14 -17 años.

MURCIA 

Localidad: Los Alcázares.
Actividad: Naúticas y deportivas.
Instalación: Centro de alto rendimiento (CAR).
Fecha: 17 - 31 agosto.
Plazas: 25.
Edad: 14 - 17 años (Es necesario saber nadar).

NAVARRA 

Localidad: Lekaroz.
Actividad: Travesía por el Valle del Baztán.
Instalación: Albergue Valle del Baztán.
Fecha: 17 - 31 julio.
Plazas: 20.
Edad: 15 -17 años.

PAIS VASCO 

Localidad: HONDARRIBIA.
Actividad: Vela, piragüismo.
Instalación: Albergue «Juan Sebastián Elkano».
Fecha: 2- 16 julio.
Plazas: 20.
Edad: 14 -17 años.

ASTURIAS 

Localidad: LLANES Y ARRIONDAS.
Actividad: Senderismo, piragüismo, actividades de playa.
Instalación: Albergues Juveniles «Juventudes» 
Fecha: 1-15 julio.
Plazas: 25.
Edad: 15- 17 años.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación: Primer Foro Joven. 
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Contenido: Programas de ocio y tiempo libre. Nuevas perspectivas,
el voluntariado, educación para la salud, educación ambiental, ju-
ventud rural, mujer joven, elaboración de proyectos. 

Localidad: Valencia de Alcántara. 

Lugar: Albergue Juvenil «Sta. María de Guadalupe». 

Fechas: 1-15 de julio. 
Plazas y edad: 60 jóvenes de 18 a 30 años.

Denominación: Taller de Teatro. 
Contenido: Teatro como instrumento de expresión de inquietudes e
ideas, reflejo de actitudes y caracteres de un pueblo. Taller de in-
terpretación y otras actividades paralelas. 
Localidad: Alburquerque. 
Lugar: Albergue Juvenil «Castillo de Luna». 
Fechas: 1-15 de julio. 
Plazas: 60 (20 para intercambio País Vasco).
Edad: 14 - 17años.

Denominación: Taller Multidisciplinar. 
Contenido: Artes plásticas, modelado y escultura, música, escenogra-
fía, teatro e interpretación.
Localidad: Alburquerque. 
Lugar: Albergue Juvenil «Castillo de Luna».
Fechas: 16-30 de julio. 
Plazas: 60 (20 para intercambio con Navarra).
Edad: 15 - 17 años.

Denominación: Primer Encuentro de Jóvenes Artistas Extreme-
ños. 
Contenido: Teatro, música, artes plásticas, fotografía, imagen, etc. 
Localidad: Alburquerque.
Lugar: Albergue Juvenil «Castillo de Luna».
Fechas: 20-31 de agosto.
Plazas: 60.
Edad : 18 - 30 años.

Denominación: Primer Encuentro Juvenil de Extremadura «Cono-
cernos». 

Contenido: Pueblos y culturas, costumbres, gastronomía, programas
de dinamización, talleres de educación ambiental, transforrnación
del espacio, de animación de calle y teatro. 

Localidad: Jerte. 

Lugar: Campamento Juvenil «Carlos V».

Fechas: 17 - 31 agosto.

Plazas: 150 plazas repartidas comarcalmente.

Edad 14 - 17 años.

Denominación: Navegantes por Internet.
Contenido: Formar a jóvenes en navegación por Internet con inci-
dencia en el área de la solidaridad y la cooperación para el desa-
rrollo, medio ambiente, etc. Actividades de ocio y tiempo libre, de-
portivas, ruta de los Dólmenes. 
Localidad: Valencia de Alcántara. 
Lugar: Albergue Juvenil «Sta. María de Guadalupe».
Fechas: 16 - 30 de agosto. 
Plazas: 55.
Edad: 18-21 años.

Denominación: Curso de monitores y especialización 
Contenido: Curso de formación de monitores de ocio y tiempo li-
bre, así como la especialización en distintas áreas. 
Localidad: Herrera del Duque.
Lugar: Campamento «Alfredo Rivas».
Fechas: 16 - 30 julio.
Plazas: 50.
Edad: 18 - 30 años.

CAMPAMENTOS

Denominación: Campamento Juvenil «Aventura Y».
Contenido: Taller de educación ambiental, ruta de los dólmenes, bi-
cicleta, deportes. 
Localidad: Valencia de Alcántara. 
Lugar: Albergue Juvenil «Sta. María de Guadalupe».
Fechas: 16 - 30 de julio.
Plazas: 55.
Edad: 14 - 17 años.

Denominación: Campamento Juvenil «Aventura Il».

Contenido: Taller de educación ambiental, ruta de los dólmenes, bi-
cicleta, deportes. 
Localidad: Valencia de Alcántara. 
Lugar: Albergue Juvenil «Sta. María de Guadalupe».
Fechas: 1 -15 de agosto.
Plazas: 55.
Edad: 14 - 17 años.

Denominación: Campamento de iniciación a la escalada.

Contenido: Iniciación a la escalada y montañismo. Fomento del es-
píritu solidario y cooperativo a través de la convivencia diaria, ac-
tividades y talleres complementarios. 

Localidad: Valencia de Alcántara. 

Lugar: Tiendas de campaña. 

Fechas: 16 - 22 de julio.
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Plazas: 20 
Edad: 13 - 17 años.

Denominación: Campamento de iniciación a la escalada.
Contenido: Iniciación a la escalada y montañismo. Fomento del es-
píritu solidario y cooperativo a través de la convivencia diaria, ac-
tividades y talleres complementarios. 
Localidad: Valencia de Alcántara. 
Lugar: Tiendas de campaña. 
Fechas: 24 - 30 de julio 
Plazas: 20.
Edad: 13 - 17 años.

Denominación: Campamento multiétnico.
Contenido: Convivencia con personas de diferentes culturas (Sahara,
Camerún, Gitanos y Payos). 
Localidad: Baños de Montemayor.
Lugar: Residencia «Joaquín Sama».
Fechas: 1 - 15 de julio. 
Plazas: 100.
Edad: 14-17 años.

Denominación: Campamento multiaventura. 

Contenido: Bicicleta, montañismo, taller de educación ambiental, vi-
sitas culturales, fútbol, voleibol, natación, juegos cooperativos, confe-
rencias y feria gastronómica. 

Localidad: Herrera del Duque Lugar: Campamento Juvenil «Alfredo
Rivas». 

Fechas: 16-30 de julio. 

Plazas y edad: 40 jóvenes de 10 a 13 años 40 jóvenes de 14 a
17 años (25 para intercambio con Galicia).

Denominación: Campamento multiaventura.

Contenido: Bicicleta, montañismo, ruta de Carlos V, taller de
educación ambiental, visita cultural a Hurdes y Gata, fútbol,
voleibol, natación, juegos cooperativos, conferencias y feria gas-
tronómica. 

Localidad: Jerte. 

Lugar: Campamento Juvenil «Carlos V».

Fechas: 2-16 de agosto.
Plazas y edad: 60 jóvenes de 10 a 13 años 60 jóvenes de 14 a
17 años (25 para intercambio con La Rioja).

Denominación: Campamento con Disminuidos Psíquicos.

Contenido: Ofertar una actividad de ocio y tiempo libre lo más in-
tegradora posible para este colectivo, en período estival. Ofrecer

una alternativa al entorno y actividades diarias de estos jóvenes,
al objeto de fomentar en ellos nuevas actitudes y potenciación de
sus capacidades.

Localidad: Herrera del Duque.
Lugar: Campamento «Alfredo Rivas».
Fechas: 1 - 15 julio. 

Plazas: 45 jóvenes discapacitados/as psíquicos/as con autonomía
motora. 
Edad: 16 - 35 años.

Denominación: Colonia de vacaciones para personas con parálisis
cerebral.

Contenido: Ofertar una actividad de ocio y tiempo libre lo más in-
tegradora posible para este colectivo, involucrándolos en la vida
asociativa. Ofrecer una alternativa al entorno y actividades diarias
de estos jóvenes, al objeto de fomentar en ellos nuevas actitudes y
potenciación de sus capacidades.

Localidad: Trujillo.

Lugar: Centro de menores «Francisco Pizarro».
Fechas: 2 - 14 de julio.
Plazas: 30 jóvenes afectados de parálisis cerebral.
Edad: 5 - 35 años.

CURSOS DE INGLES

Lugar: Residencia Muñoz Torrero (Cáceres).
Fecha: 8-29 de julio.
Edad: 11 a 14 y 15 a 17 años.
Plazas: 150 plazas.(75 por grupo de edad).

Objetivos: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma di-
ferente y divertida. Reconocer el valor comunicativo de la lengua
inglesa, incorporando a la propia experiencia otra forma de vivir,
pensar y hacer. Participar de modo activo en las actividades, desa-
rrollando la creatividad y la originalidad.

Contenidos: Conocimientos de la Lengua Inglesa, según varios nive-
les que dependan de una evaluación inicial efectuada a los alum-
nos: iniciación, intermedio, avanzado, superior. 

Actividades: Deporte y aire libre, manualidades, talleres y excursio-
nes.

Lugar: Residencia Universitaria Hernán Cortés (Badajoz).
Fecha: 10 - 31 julio.
Edad: 14 a 17 y 18 a 23 años.
Plazas: 100 plazas.

Objetivos: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma di-
ferente y divertida. Reconocer el valor comunicativo de la lengua
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inglesa, incorporando a la propia experiencia otra forma de vivir,
pensar y hacer. Participar de modo activo en las actividades, desa-
rrollando la creatividad y la originalidad.
Contenidos: Conocimientos de la Lengua Inglesa, según varios nive-
les que dependan de una evaluación inicial efectuada a los alum-
nos: iniciación, intermedio, avanzado, superior. 
Actividades: Deporte y aire libre, manualidades, talleres y ex-
cursiones.

Lugar: Hervás (Cáceres).
Fecha: 7-28 de julio. 
Edad: 11 a 15 años. 
Plazas: 55 plazas.

Objetivos: Recibir conocimientos de idiomas modemos de forma di-
ferente y divertida. Reconocer el valor comunicativo de la lengua
inglesa, incorporando a la propia experiencia otra forma de vivir,
pensar y hacer. Participar de modo activo en las actividades, desa-
rrollando la creatividad y la originalidad.

Contenidos: Conocimientos de la Lengua Inglesa, según varios nive-
les que dependan de una evaluación inicial efectuada a los alum-
nos: iniciación, intermedio, avanzado, superior.

Actividades: Deporte y aire libre, manualidades, talleres y excursio-
nes.

Lugar: Hervás (Cáceres).
Fecha: 1-21 de agosto.
Edad: 11 a 15 años.
Plazas: 55 plazas.

Objetivos: Recibir conocimientos de idiomas modernos de forma di-
ferente y divertida. Reconocer el valor comunicativo de la lengua
inglesa, incorporando a la propia experiencia otra forma de vivir,
pensar y hacer. Participar de modo activo en las actividades, desa-
rrollando la creatividad y la originalidad.

Contenidos: Conocimientos de la Lengua Inglesa, según varios nive-
les que dependan de una evaluación inicial efectuada a los alum-
nos: iniciación, intermedio, avanzado, superior. 

Actividades: Deporte y aire libre, manualidades, talleres y excursio-
nes.

Artículo 3.–Solicitantes.

1. Podrán solicitar estas actividades quienes cursen estudios y/o
tengan vecindad administrativa en Extremadura; además quienes
ostenten la condición de extremeños conforme a la Ley de Extre-
meñidad.

2. En caso de que no se cubra la totalidad de las plazas oferta-

das, podrán ser igualmente beneficiarios aquellos niños/as y jóve-
nes que no cursen estudios o que lo hagan fuera de Extremadura,
al amparo del Plan de Intercambios Juveniles y del Plan de Volun-
tarios Internacionales.

3. Ningún solicitante podrá participar en más de una actividad.

4. En caso de menores de edad, podrán solicitarlas sus repre-
sentantes legales.

Artículo 4.–Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que se señala en el
apartado 2 de este artículo, se formalizarán, una por cada Ac-
tividad a la que se pretenda acceder, según los modelos que
aparecen en el Anexo I de esta Orden para los campos de tra-
bajo, y según el modelo del Anexo II para el resto de las acti-
vidades. Los impresos serán facilitados por la Consejería de
Educación y Juventud en papel autocopiativo, dirigidas al Exc-
mo. Sr. Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Ex-
tremadura, y se presentarán en la sede de la Consejería de
Educación y Juventud (C/ Sta. Julia, 5, de Mérida), en el regis-
tro de la Dirección General de Juventud (C/ Delgado Valencia,
6 - 2.ª planta) en las Secciones Territoriales de la Consejería
en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de Santia-
go, 1), así como en los Registros y Oficinas a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (En adelante LRJAPPAC). 

2. Al impreso de solicitud se acompañará inexcusablemente, por ca-
da actividad que se solicite, la documentación siguiente:

A. Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitante.

B. Fotocopia compulsada del Libro de Familia del solicitante (En
caso de Cursos de Inglés).

C. Fotocopia compulsada del documento que acredite, en su caso,
la situación de paro por tiempo superior a un año de los progeni-
tores.

D. Sólo en caso de resultar beneficiario, deberá aportar certifica-
ción médica actualizada.

E. Fotocopia compulsada de la Declaración de Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente al último ejercicio económico en el ca-
so de los cursos de inglés, en el resto de actividades únicamente
cuando se solicite bonificación o exención total. En caso de no es-
tar obligado a realizar la declaración de I.R.P.F., se deberá justifi-
car mediante Certificación expedida por la Administración de Ha-
cienda.
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3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
que corresponda será de 20 días naturales a partir del siguiente a
la fecha de publicación de la presente orden.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la LRJAPPAC,
si la solicitud o la documentación aportada presentara algún de-
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario, será archivada sin
más trámites.

Artículo 5.–Selección de los beneficiarios

1. Por razones de tramitación ante el Servicio de Voluntarios Inter-
nacional INJUVE, las solicitudes para participar en los campos de
trabajos serán beneficiarias por el orden de fecha del registro de
entrada, y por cada una de las actividades acogidas.

2. Para el resto de las actividades, y en el caso de que las solici-
tudes fueran superiores a las plazas ofertadas, se realizará un sor-
teo público ordenando las solicitudes por orden alfabético y selec-
cionándolas a partir de una letra extraída aleatoriamente.

3. Para la selección de los participantes en los cursos de inglés
se constituirá una Comisión de Selección cuya constitución y
funcionamiento se regirá según lo dispuesto en el Decreto
28/1996, de 19 de febrero, posteriormente modificado por el
Decreto 33/1997, de 4 de marzo. Dicha Comisión valorará las
solicitudes en función del nivel de renta per cápita dentro de
la unidad familiar, y en caso de igualdad tendrán preferencia
aquellos integrantes de familia cuya persona principal se en-
cuentre en situación de desempleo, atendiendo, en su caso, al
tiempo de permanencia en la misma; familias cuya persona
principal sea pensionista, huérfanos absolutos, hijos de padre o
madre soltero, de cónyuge divorciado o separado legalmente o
de hecho, cuya única fuente de ingreso sea los alimentos de-
vengados en sus respectivos casos, y familias en las que alguno
de los miembros computables esté afectado de minusvalía, le-
galmente calificada; si persiste el empate mediante sorteo pú-
blico.

4. Con las solicitudes que excedan del número de plazas se confec-
cionará una lista de espera siguiendo el mismo criterio de adjudi-
cación que el señalado en el apartado anterior.

5. La elección anterior será comunicada individualmente a los inte-
resados, con expresión de los recursos procedentes.

Artículo 6.–Precios Públicos

1. Recibida la comunicación a que se refiere el artículo ante-

rior, los beneficiarios deberán abonar en el plazo de 7 días los
precios públicos que correspondan, mediante el oportuno impre-
so de liquidación, que será enviado junto a la comunicación de
concesión de actividad. En este mismo plazo deberá acreditarse
ante la Dirección General de Juventud, la realización y efectivi-
dad de dicho ingreso. En caso de incumplimiento de alguna de
estas obligaciones se entenderá que desiste de su solicitud.

2. Los precios públicos aplicables son: 

a) Campos de trabajo: 10.000 ptas. 
b) Intercambios con otras Comunidades Autónomas: 22.500 ptas.
c) Cursos de iniciación a la escalada:  10.500 ptas.
d) Cursos de Inglés: 31.500 ptas.
e) I Foro Joven: 22.500 ptas.
f) Taller de Teatro: 22.500 ptas.
g) Taller multidisciplinar: 22.500 ptas.
h) I Encuentro Jóvenes Artistas: 22.500 ptas.
i) Navegantes por Internet: 22.500 ptas.
j) Campamentos Aventura: 22.500 ptas.
k) Campamento Multiétnico: 22.500 ptas.
l) Campamentos Multiaventura: 22.500 ptas.
m) Curso de monitores y especialización: 15.000 ptas.
n) Campamento con Disminuidos psíquicos y la Colonia de vacacio-
nes para personas con parálisis cerebral. Pueden acceder a estas
plazas los centros y asociaciones de discapacitados: Gratuito.
ñ) I Encuentro juvenil de Extremadura «Conocernos» Deberá solici-
tarse por parte de las comarcas: Gratuito.

 
3. Los precios públicos incluyen todos los gastos de enseñanza, ali-
mentación, alojamiento, actividades culturales, actividades deportivas
y seguro de accidentes. En el caso de intercambios con otras Co-
munidades Autónomas incluye también el transporte de ida y vuel-
ta desde Mérida.

4. Podrá solicitarse bonificación o exención del precio público co-
rrespondiente a los ingresos de la Junta de Extremadura de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 66/1994, de 17 de mayo, en
las siguientes circunstancias:

A. Reducción del 60%.–Será necesario acreditar ingresos familiares
brutos inferiores a:

–Familias con 3 o menos miembros: 3 veces el SMI fijado para
1997. 
–Familias con 4 miembros: 3,5 idem. 
–Familias con 5 miembros: 4 idem. 
–Familias con 6 miembros: 4,5 idem.
–A partir del sexto miembros se aumentará la tabla con 300.000
pesetas por cada nuevo miembro computable
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B. Reducción del 40%.–Será necesario acreditar ingresos familiares
brutos inferiores a:

–Familias con 3 ó menos miembros: 3,5 veces el SMI fijado para
1997. 
–Familias con 4 miembros: 4 idem. 
–Familias con 5 miembros: 4,5 idem. 
–Familias con 6 miembros: 5 idem. 
–A partir del sexto miembro se aumentará la tabla con 300.000
pesetas por cada nuevo miembro computable.

C. Tendrán derecho a la exención del precio público quienes, reu-
niendo los requisitos del apartado A de este punto, sean hijos de
trabajadores por cuenta ajena en situación de paro por tiempo su-
perior a un año, previa acreditación al efecto.

5. Los titulares de un carnet joven tienen derecho a un descuento
del 10% de los precios públicos establecidos en el punto 2 de es-
te artículo, justificándose con la presentación de copia compulsada
del carnet.

6. La reducción o exención de los precios públicos relativos a los
ingresos de la Junta de Extremadura se otorgarán como máximo

al 25 por 100 de los participantes y serán incompatibles con la
percepción de cualquier otra beca o ayuda por el mismo concepto,
siendo preferente a estos efectos el orden de registro de entrada
de la solicitud.

7. La devolución del importe sólo procederá en caso de suspensión
de la actividad por parte de la Administración.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Se faculta al Director General de Juventud para dictar
cuantos actos estime necesarios para el desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 6 de mayo de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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